
Junto con el inicio del período legislati-
vo 2026-2030 también comienza la
conformación de grupos de diputados
que estrenan bancadas a favor de ideas o
causas, más allá de los temas de repre-
sentación o legislativos formales. 

Así surgen las bancadas “Por la Vida” y
en apoyo a Carabineros, la PDI y FF.AA.

En el caso de la “Bancada por la Vida”,
la lideran las diputadas del disuelto Parti-
do Social Cristiano (PSC), Sara Concha y
Francesca Muñoz. Con
pañoletas celestes buscan
defender la vida del que
está por nacer e ir en
contra del aborto. De esa
manera lo anunciaron en el
hall “El Pensador” de la
Cámara Baja.

“Impulsamos la Bancada
por la Vida. Creemos que Chile no puede
responder a la vulnerabilidad terminando
con una vida. Lo que se necesita es más
apoyo real a las mujeres, no más abando-
no. Nuestro compromiso es claro: defen-
der la vida y acompañar con políticas
públicas concretas. Además, no podemos
ignorar la grave crisis de natalidad que
enfrenta el país. Chile necesita avanzar
en una agenda que apoye la maternidad,
fortalezca las redes de cuidado y apoye

los programas de cuidados a las mujeres
en embarazos vulnerables”, contó Muñoz.

En apoyo de las policías

Con horas de diferencia, otro grupo de
legisladores lanzó la “Bancada por Cara-
bineros, la PDI y las Fuerzas Armadas”. 

En “Chile hay hombres y mujeres que
cada día se ponen un uniforme para
protegernos, muchas veces arriesgando

su vida, mientras otros pre-
fieren criticarlos desde la
comodidad de una oficina”,
se escuchó el día en que se
presentó el grupo. La idea de
esta bancada —contaron—
es respaldar a las fuerzas de
orden y seguridad, ante el rol
que les toca desempeñar.

Proyectos de ley no descartan impulsar
en apoyo a sus labores.

Excarabineros, como Enrique Bassalet-
ti y Sebastián Zamora, ambos fueron
electos diputados, conforman la bancada
propolicías. También son parte las legis-
ladoras Paz Charpentier y Javiera Rodrí-
guez, las dos del Partido Republicano.

Además de colectividades del oficialis-
mo, a esa bancada también se incorporó
parte del Partido Nacional Libertario.

BUSCAN RESPALDAR CAUSAS AFINES A SUS SECTORES:

Comienza en la Cámara
el debut de las bancadas de
diputados a favor de... los
policías-FF.AA. y por la vida

Legisladoras del disuelto Partido Social Cristiano lideran la “Bancada por la Vida”
contraria al aborto.
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Con una selfi,
diputados
lanzan el grupo
de apoyo a
Carabineros,
PDI y FF.AA.
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ORGANIZACIÓN
Este tipo de bancadas
se organiza en torno a

temáticas, no por áreas
legislativas formales.
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A aquello se le llama el deber de
abstención.

Sobre este punto, la Contralo-
ría General de la República ofició
a la ministra Trinidad Steinert,

para que explicase el docu-
mento remitido a la institu-
ción policial, en el cual soli-
citó información detallada
de los detectives involu-
crados en la investigación
del caso Clan Chen.

El derecho público
es claro, la autori-

dad solo puede
actuar en el ám-
bito de sus fa-
cultades legales
expl íc itas. Lo
otro es el terre-

Mañana lunes, a las 16:30
horas, la comisión de Segu-
ridad de la Cámara de Dipu-
tados recibirá en Valparaí-
so al director de la PDI para
que explique la decisión de
remover a la prefecta ge-
neral Consuelo Peña, quien
había sido confirmada en el
mando en septiembre del
año pasado.

El tema ha adquirido una rele-
vancia particular por la eventual
participación en dicha decisión de
la recientemente nombrada mi-
nistra de Seguridad, Trinidad
Steinert, quien carece de atribu-
ciones para aquello. La ministra
ha negado su intervención y ha
solicitado dar vuelta la página.
Pero es evidente que aquello no
basta y que es necesario hacerse
preguntas en torno al caso.

Partamos por la más básica.
¿Cuál era la motivación que tenía
la ministra de Seguridad Pública,
a 2 días de asumir el cargo, de so-

licitar información respecto de
una unidad de investigación aso-
ciada a un caso particular de cri-
men organizado? Para tal efecto,
envió un oficio reservado al di-
rector general de la PDI.
Los fiscales, ella fue fiscal
regional, tienen la obli-
gación de terminar to-
da relación con los ca-
sos de que fueron parte
al abandonar su cargo.
La ministra, ade-
más, tiene la
prohibición
legal de pe-
dir infor-
mación de
casos es-
pecíficos.

y Seguridad Migratoria de la
PDI exhibía una trayectoria so-
bresaliente en una especialidad
extremadamente escasa en
nuestro país.

La cuarta pregunta se refiere a
la investigación del Clan Chen,
iniciada por el FBI, grupo criminal
chino dedicado a las estafas digi-
tales que ejecutaba en Estados
Unidos, por las que recaudó 200
millones de dólares, dinero que
blanqueaba en Chile. ¿Qué motivó
la decisión de remover y trasladar
a las unidades investigadoras del
caso, episodio que sería el origen
del desencuentro entre la enton-
ces fiscal de Tarapacá y la PDI?

Todas estas interrogantes es-
tán abiertas para la citación de

mañana en Valparaíso.
El caso debe ser esclarecido,

porque trata de la compleja rela-
ción entre autoridades civiles y
policiales, en el contexto de una
nueva legislación recientemente
estrenada, pero a su vez en la
conflictiva frontera de combate
contra el crimen organizado. El
Presidente ha dado su respaldo a
la ministra, pero aquello, sin es-
clarecimientos mediante, más
enreda que aclara. La lupa de la
transparencia es fundamental en
este caso. Las defensas corpora-
tivas hacen daño y lo clave en esta
área tan crítica es que podamos
confiar en que las instituciones, y
no los intereses particulares, son
las que funcionan. n

no del abuso de poder y el des-
control. Es el fin del Estado de
Derecho. ¿Qué ocurrirá con el
análisis de pertinencia, juricidad y
legalidad respecto de la actuación
ministerial que desde el Parla-
mento se le ha solicitado a la Con-
traloría?

Otra gran pregunta es que si
fue el jefe de la Policía de Inves-
tigaciones quien dio de baja a la
prefecta general Consuelo Peña
por decisión propia. ¿Cuál es el
hecho esencial que la ciudadanía
no conoce que hace que luego
sea confirmada en el alto mando
institucional sea exonerada me-
ses después? Con 33 años de
servicio, la exsubdirectora de
Inteligencia, Crimen OrganizadoO
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El caso Steinert-Peña: Algunas preguntas

EL DERECHO PÚBLICO ES CLARO, LA AUTORIDAD SOLO PUEDE ACTUAR EN EL ÁMBITO DE SUS
FACULTADES LEGALES EXPLÍCITAS. LO OTRO ES EL TERRENO DEL ABUSO DE PODER Y EL DESCONTROL. 

RICARDO SOLARI

LA POLÍTICA DE PERFIL

A punto de ser votado en la sala
de la Cámara quedó el proyecto de
senadores de centroderecha para
erigir un monumento al fallecido
expresidente Sebastián Piñera. La
propuesta también la firmaron el
exsenador PS José Miguel Insulza
y Matías Walker.

El texto ha contado con artículos
aprobados de forma prácticamente
unánime, pero otras normas han
sido más complejas de tramitar y
han sufrido cambios, como la
modificación del lugar en donde
emplazar la estatua que pasó de la
Plaza de la Constitución a la Plaza
de la Ciudadanía; vale decir, del
simbólico sector de calle Moneda al
área que mira a la Alameda.

En referencia a las obras para
levantar el monumento, se financia-
rán mediante erogaciones popula-
res obtenidas por medio de colec-
tas públicas, donaciones y otros
aportes privados. La autorización
permite colectas públicas en todo
el país, en coordinación con la
Fundación Sebastián Piñera, se lee
en la propuesta legislativa.

Si se aprueba en el hemiciclo de
la Cámara, el texto deberá ir a
tercer trámite al Senado, para que
sean ratificadas o no las enmiendas
introducidas por los diputados.

EN LA SALA DE LA CÁMARA:

Monumento
al expresidente
Sebastián Piñera
queda a un paso
de ser votado
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